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Este informe jurídico trata sobre un proceso judicial de declaración de unión de hecho y 

declaración de bien común. El señor M.V.C. interpuso una demanda de reconocimiento de 

unión de hecho contra P.K.V.M., A.E.V.M., P.V.M., y D.V.M.M. para que se declare que 

existió una unión de hecho entre el accionante y su conviviente fallecida D.M.P. desde marzo 

de 1964 al 12.may.2014 (pretensión principal), y, para que se declare como bien común la 

construcción de un inmueble ubicado en el distrito de Hunter (Arequipa), el mismo que está 

inscrito registralmente. En primera instancia, la demanda fue declarada infundada. El 

demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia. A su vez, 

en segunda instancia, la Sala Superior resolvió confirmar la sentencia de primera instancia 

que declaró infundada la demanda en el extremo referido a la declaración de unión de hecho 

y a la declaración de bien común, y, revocó la sentencia de primer grado en lo referido al 

pago de costas y costos a cargo del demandante; en consecuencia, reformándola dispuso 

exonerar al demandante del pago de costas y costos. Los problemas jurídicos identificados 

son: i) ¿Qué es la unión de hecho y cuáles son sus elementos configurativos?, y, ii) ¿Cómo 

se prueba la posesión constante de estado? 
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